
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  seis de abril de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2020-00358 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL   

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:  EVA MARIA ROJAS DE GUERRA Y OTROS 

DEMANDADOS:   METROBUS S.A. Y OTROS 

 

AUTO:                   LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Cumplido lo ordenado en auto del 15/10/2021 con el poder aportado en correo 

electrónico del 20/10/2021 en el cuaderno principal, se tiene presentado en tiempo el escrito 

de contestación y excepciones por la llamada en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. –su apoderada- en correo electrónico del 16/11/2021; el cual cumple con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P. 

 

Por secretaría de esas excepciones de mérito córrase el traslado de que trata el 

art. 370 del C.G.P. y para el efecto dé aplicación al art. 110 Idem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(4) 
 

NA        
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